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ABSTRACT 

This work corresponds to a memory focused on the National Customs Service, 

whose previous collection of relevant background in the theoretical framework 

gave way to establish the context in which the State Service develops. All this for 

the implementation of a risk matrix using the government's objective audit 2011-

2014 No. 3, through its Technical Guide No. 53, prepared by the instructive CAIGG 

(Consejo de Auditoría Interna General del Gobierno), whose approach 

methodology is mainly based on ISO 31,000 December 2009. 
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RESUMEN EJECUTIVO 

El presente trabajo corresponde a una memoria enfocada en el Servicio Nacional 

de Adunas, cuya previa recopilación de antecedentes relevantes en el Marco 

Teórico dio paso a establecer el contexto donde se desenvuelve el Servicio 

Estatal. Todo esto para la implementación de una Matriz de Riesgo aplicando el 

Objetivo Gubernamental de Auditoría 2011–2014 N° 3, a través de su Guía técnica 

N°53, instructivo elaborado por el CAIGG (Consejo de Auditoría Interna General  

de Gobierno), cuyo enfoque metodológico está basado principalmente en la norma 

ISO 31.000 de diciembre del 2009.  
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INTRODUCCIÓN GENERAL 

En todo tipo de organización pública o privada al tomar cualquier tipo de decisión 

se estará expuesto al riesgo. Debido a lo anterior, resulta necesario aplicar 

herramientas de gestión de riesgos en las organizaciones ya que éstas se 

encargarán de entregar instrumentos y herramientas necesarias para enfrentar de 

manera óptima el riesgo y además ayudarán a disminuir o mitigar esta 

contingencia.  

Para poder identificar a tiempo los riesgos que pueden afectar negativamente de 

forma directa o indirecta el logro de los objetivos estratégicos, el Servicio Nacional 

de Aduanas realiza el proceso de Gestión de Riesgos.  

El Objetivo Gubernamental de Auditoría N°3 2011- 2014 para el proceso de 

Gestión de Riesgos encomendado por el Consejo de Auditoría Interna General del 

Estado (CAIGG) entrega la Guía Técnica N°53 para documentar procesos 

relativos a la materia y dar cumplimiento a los objetivos para avanzar hacia una 

consolidada incorporación del proceso de Gestión de Riesgos en las 

organizaciones. 

La Matriz de Riesgos identificará y documentará aquellas actividades más 

importantes de la organización, determinando también los procesos, subprocesos 

y etapas más riesgosas para su eventual tratamiento con el propósito de que estas 

situaciones de riesgo no interfieran en los objetivos estratégicos del Servicio. 
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La presente memoria constará de cuatro capítulos, todos alineados con el 

propósito de implementar una Matriz de Riesgos en Procesos Transversales: 

Financieros en el Servicio Nacional de Aduanas.  

El capítulo I corresponderá al Marco Teórico, donde se citará a distintos autores 

para contextualizar y dar sustento a la memoria. Durante el capítulo II se 

establecerá el contexto tanto interno como externo del Servicio Nacional de 

Aduanas. En el capítulo III se dará a conocer la metodología utilizada para diseñar 

e implementar la Matriz de Riesgos, utilizando el Objetivo Gubernamental de 

Auditoría N° 3 para los años 2011 – 2014 formulada por el Consejo de Auditoría 

Interna General del Gobierno (CAIGG), explicando cada uno de sus componentes. 

Finalmente en el capítulo IV se presentará la aplicación práctica del contenido de 

esta memoria, que será la Matriz de Riesgos del Proceso Transversal Financiero 

aplicada al Servicio Nacional de Aduanas, donde con un ejemplo se podrá analizar 

paso a paso su estructuración, a modo de garantizar la máxima comprensión  del 

lector. 

Se destaca que esta memoria contó con la  colaboración de: Leonel Ceballos, Jefe 

del Departamento de Finanzas del Servicio Nacional de Aduanas y Germán 

Segovia, Contador Auditor perteneciente a la misma institución nombrada 

anteriormente. 
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OBJETIVO GENERAL: 

Diseñar y establecer una Matriz de Riesgo utilizada por el Servicio Nacional de 

Aduanas, enfocado en el Proceso Transversal Financiero de dicha entidad, 

describiendo los procesos, subprocesos y etapas más riesgosas para su 

provisional tratamiento, con la finalidad de que estas situaciones de riesgo no sean 

obstáculo en los objetivos transversales del servicio. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

- Conocimiento de conceptos teóricos vinculados al proceso de Gestión de 

Riesgos en el Sector Público, mediante diferentes artículos, páginas web, etc.  

- Investigar el contexto del Servicio Público a estudiar: “Servicio Nacional de 

Aduanas” a través de documentación oficial para evaluar su situación actual, 

alcance e importancia. 

- Elección de la metodología a utilizar en la Matriz de Riesgo a través de 

información oficial y guías técnicas, de esta manera se podrá comenzar a 

fundamentar la Matriz de Riesgo. 

- Establecer los procesos, subprocesos, etapas, objetivos, riesgos y conocer 

los procesos estratégicos más riesgosos del Servicio Nacional de Aduanas. 
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Introducción  Capítulo I 

El desarrollo del presente capítulo tendrá por objeto reunir información relacionada 

no sólo con el proceso de Gestión de Riesgos, sino también con el Servicio 

Público escogido: "Servicio Nacional de Aduanas". En primer lugar se darán a 

conocer los aspectos más generales de esta institución pública y sus respectivas 

bases legales. Se definirán conceptos de riesgos y gestión de riesgos, y 

finalmente se mencionarán los modelos de gestión de riesgos que utiliza 

actualmente dicha institución. Lo anterior será teniendo en cuenta las fases 

genéricas del proceso de gestión de riesgos. 
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1.1.- Servicio Público 

Los Servicios Públicos, por estar destinados a la satisfacción de necesidades de 

carácter general, vienen a ser actividades también muy importantes, mismas que, 

tratándose de servicios públicos propiamente dichos, están atribuidas a la 

administración pública, quien las puede realizar directamente, o de manera 

indirecta por medio de particulares, bajo un régimen jurídico especial exorbitante 

del derecho privado. 

En su esencia, el Servicio Público entrada la aspiración solidaria de poner al 

alcance de todo individuo, al menor costo posible y bajo condiciones que 

garanticen su seguridad, el aprovechamiento de la actividad técnica satisfactoria 

de la necesidad de carácter general, en la que cada quien puede identificar su 

propia necesidad individual; mas esta idea no surge súbitamente, sino que resulta 

ser producto de un laborioso proceso teórico de elaboración en el que coparticipan 

la legislación, la jurisprudencia y la doctrina. (Derecho Administrativo) 

Dentro de las diferentes entidades públicas que imperan dentro del país, el caso 

práctico será desarrollado en el Servicio Nacional de Aduanas.  

1.2.- Servicio Nacional de Aduanas  

El Servicio Nacional de Aduanas tiene como objeto el cumplimiento de funciones 

claves para el desarrollo del país, teniendo un rol preponderante en materia de 

comercio exterior, especialmente, en la facilitación y agilización de las operaciones 
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de importación y exportación, a través de la simplificación de trámites y procesos. 

Asimismo, debe resguardar los intereses del Estado, fiscalizando dichas 

operaciones, de manera oportuna y exacta, y recaudar los derechos e impuestos 

vinculados a éstas. Además, le corresponde generar las estadísticas del 

intercambio comercial de Chile y realizar otras tareas que le encomienda la ley. 

(Aduanas Chile) 

1.3.- Bases Legales 

La Dirección Nacional de Aduanas como organismo público y estatal se rige bajo 

leyes y normativas que tienen como propósito definir el funcionamiento de dicho 

organismo. A continuación se destacan las dos leyes más importantes:  

1.- Ley Orgánica del Servicio: Decreto con Fuerza de Ley N° 329 de 1979, del 

Ministerio de Hacienda. 

2.- Ordenanza de Aduanas: Decreto con Fuerza de Ley N° 30 de 2004, del 

Ministerio de Hacienda. 

1.3.1.- Ley Orgánica del Servicio 

La Ley Orgánica del Servicio Nacional de Aduanas establece todas aquellas 

normas relacionadas con: objetivos y organización del servicio, Director Nacional 

del Servicio, subdirecciones y departamentos, ingreso al servicio público, planta 
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del servicio, prohibiciones y obligaciones, autoridades aduaneras y todo aquello 

referido a la vigilancia del mar, tierra y espacio aéreo. 

 

El Servicio Nacional de Aduanas es un Servicio Público dependiente del Ministerio 

de Hacienda, encargado de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las 

costas, fronteras y aeropuertos de la República, de intervenir en el tráfico 

internacional para los efectos de la recaudación de los impuestos a la importación, 

exportación y otros que determinen las leyes, y de generar las estadísticas de ese 

tráfico por las fronteras, sin perjuicio de las demás funciones que le encomienden 

las leyes. (Decreto con Fuerza de Ley N° 329 de 1979) 

1.3.2.- Ordenanza de Aduanas 

Ordenanza de Aduanas es un decreto con fuerza de ley que se promulgó el 18 de 

noviembre del año  2004, en esta se introduce modificaciones al  decreto con 

fuerza de ley de hacienda nº 213, de 1953, sobre ordenanza de aduanas, en 

relación al ámbito de aplicación y definiciones básicas, plazos, disposiciones 

generales relativas a los derechos y obligaciones de las personas respecto de la 

legislación aduanera y el ejercicio de potestad aduanera. (Decreto con Fuerza de 

Ley N° 30 de 2004)  

Es preciso destacar que la Dirección Nacional de Aduanas las Direcciones 

Regionales y las Administraciones de Aduanas están regidas por las mismas 

bases legales nombradas anteriormente. 
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1.4.- Definiciones de Riesgo 

Una vez precisado el contexto donde se desarrollará la memoria, corresponde 

definir qué es el riesgo. A continuación se destacan algunas definiciones de 

riesgo. 

 "Efecto de la incertidumbre en la consecución de los objetivos". (31000) 

 "Riesgo es la posibilidad que algún evento ocurra y afecte adversamente en 

el logro de objetivos". (COSO) 

1.4.1.- Definición de Gestión de Riesgos 

La Gestión de Riesgos es un proceso efectuado por el consejo de administración 

de una entidad, su dirección y restante personal, aplicable a la definición de 

estrategias en toda la empresa y diseñado para identificar eventos potenciales que 

puedan afectar a la organización, gestionar sus riesgos dentro del riesgo aceptado 

y proporcionar una seguridad razonable sobre el logro de los objetivos. (ERM) 

Con la definición anterior, se concluye que la Gestión de Riesgos es un proceso 

realizado por la administración superior u otros miembros de la institución. Toda 

acción afectará e involucrará de manera directa e indirecta a todo el personal que 

conforma la organización.  
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Otra definición de Gestión de Riesgos es la siguiente:  

Un proceso efectuado por la Alta Dirección de la entidad y por todo el personal 

para proporcionar a la administración un aseguramiento razonable con respecto al 

logro de los objetivos. El enfoque de riesgos no se determina solamente con el uso 

de la metodología, sino logrando que la evaluación de los riesgos se convierta en 

una parte natural del proceso de planeación. (INTOSAI) 

1.5.- Importancia de la Gestión de Riesgos en los Servicios Públicos 

La concepción de Gestión del Riesgo se introduce en las entidades públicas 

teniendo en cuenta que todas las organizaciones independientemente de su 

naturaleza, tamaño y razón de ser están constantemente expuestas a diversos 

riesgos que pueden provocar situaciones de peligro. Actualmente la gestión de 

riesgo para las entidades públicas en todos sus órdenes es muy importante, dado 

el dinamismo y los constantes cambios que el mundo globalizado exige hoy. Los 

cambios provocan que las organizaciones deban enfrentarse a factores internos y 

externos que pueden crear incertidumbre sobre el logro de sus objetivos. 

La gestión de riesgo, por lo tanto, servirá como una guía práctica utilizada para 

ayudar al conocimiento y mejoramiento de la organización, contribuyendo a elevar 

la productividad y a garantizar la eficiencia y la eficacia en los procesos 

organizacionales, permitiendo definir estrategias de mejoramiento continuo, 

brindándole un manejo sistémico a la entidad. La gestión de riesgo, a su vez, 

estará conformada por diversos  elementos de control y sus interrelaciones, de 
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esta manera la institución podrá evaluar e intervenir en aquellos eventos, tanto 

internos como externos, que puedan afectar de manera positiva o negativa al logro 

de sus objetivos institucionales. Finalmente la gestión de riesgo colabora  no sólo 

con consolidar su sistema de control interno, sino también a generar una cultura 

de autocontrol y autoevaluación al interior de la misma. 

 

1.6.- Beneficios Potenciales de la Aplicación de Gestión de Riesgos 

La gestión de riesgos permite anticipar y prevenir a la organización de futuros 

problemas o complicaciones. Esta anticipación permite tomar decisiones para 

prevenir el problema, bien sea minimizando la probabilidad de que llegue a ocurrir 

o minimizando el impacto que pueda causar en el desarrollo de la institución.  

La gestión de riesgos deberá además considerar el riesgo que acepta la 

organización, esto implica saber cuántos riesgos aceptará la organización para dar 

cumplimiento a su misión y visión institucional, objetivo estratégico, productos y 

clientes que acuden a sus servicios. Se desprende de la descripción anterior el 

concepto de tolerancia al riesgo, el cual permite saber el nivel aceptable de la 

variación alrededor del logro de un objetivo de negocio específico y se debe 

alinear con el apetito del riesgo de una organización. (CHILECONT) 

A continuación se destacan los beneficios que provee la aplicación de Gestión de 

Riesgos en las organizaciones: 
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 Una planificación estratégica más efectiva como resultado de un 

conocimiento más amplio y una integración de la exposición a riesgos claves. 

 Sorpresas sin mayor costo, debido a que se está previniendo que ocurra 

algo no deseable. 

 Mejores resultados en términos de efectividad y eficiencia de programas 

específicos. 

 Una mayor transparencia en su toma de decisiones y procesos de gestión 

en curso. 

 Una mejor preparación y la facilitación de los resultados positivos a través 

de la sub-secuente revisión interna y externa y procesos de auditoría. 

 Se identifica y comparte la responsabilidad de la administración de los 

riesgos del negocio. (INCOTEC) 

 

1.7.- Modelos para la Gestión de Riesgo y el Control Interno 

Si bien existe una diversidad de modelos para la gestión y evaluación de riesgos, 

en principio su concepto global es el mismo, con fundamentos financieros, 

matemáticos o analíticos diferentes en algunos casos.  

 En general, la gestión de riesgos busca que las organizaciones desarrollen, 

implementen y mejoren continuamente un marco cuyo objetivo es integrar el 

proceso de gestión de riesgos en el gobierno de la organización, en su estrategia y 

planificación, gestión, procesos de información, políticas, valores y cultura, de 

manera que sea un proceso integrado en toda la entidad.  
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Se destaca que actualmente el Servicio Nacional de Aduanas utiliza para realizar 

sus procesos de Gestión de Riesgos la Norma ISO 31000:2009 y en menor 

medida la Gestión de Riesgos Corporativos – Marco Integrado (COSO II), ambos 

modelos se desarrollarán a continuación. 

 

1.7.1.- Marco de Gestión de Riesgos en Base a la Norma ISO 31000:2009 

El éxito de la gestión de riesgos dependerá de la efectividad del marco para 

manejar los riesgos que proveen las bases y fundamentos que traspasa la 

organización en todos sus niveles. El marco colabora en la gestión efectiva de los 

riesgos a través de procesos de administración de riesgos en varios escenarios y 

contextos del Servicio o entidad. El marco asegura que la información derivada de 

ese proceso sea adecuadamente comunicada y se utilice como una base para la 

toma de decisiones por parte de la autoridad y para la responsabilidad de las 

mismas.  

Se considera un mandato o compromiso del Servicio o entidad con la gestión de 

riesgos para diseñar un marco para la gestión de riesgos, que considere la 

comprensión del contexto de la entidad, el establecimiento de políticas y 

responsabilidades, la integración de la gestión de riesgos a los proceso del 

Servicio, los recursos a usar, el establecimiento de comunicaciones externas e 

internas y mecanismos de reporte. Posteriormente debe implementarse el marco y 
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el proceso de gestión de riesgos, que debe ser monitoreado y revisado 

periódicamente para obtener un mejoramiento continuo del señalado marco.  

El marco describe los componentes necesarios de para la gestión de riesgos y la 

forma cómo estos componentes se interrelacionan entre sí, como se señala en el 

anexo N° 1. (Consejo de Auditoria Interna General del Gobierno , 2011) 

1.7.2.- Gestión de Riesgos Corporativos – Marco Integrado (COSO II) 

Committee of Sponsoring Organizatión of the Treadway Commission(COSO) es 

una organización voluntaria del sector privado, establecida en los EEUU,  

dedicada a proporcionar orientación a la gestión ejecutiva y las entidades de 

gobierno sobre los aspectos fundamentales de organización de este, la ética 

empresarial, control interno, gestión del riesgo empresarial, el fraude, y la 

presentación de informes financieros. COSO ha establecido un modelo común de 

control interno contra el cual las empresas y organizaciones pueden evaluar sus 

sistemas de control. (Committe of sponsoring organizations of the treadway 

commission , 2005) 

Hace más de una década el Committee of Sponsoring Organizations of the 

Treadway Commission, conocido como COSO, publicó el Internal Control - 

Integrated Framework (COSO I) para facilitar a las empresas a evaluar y mejorar 

sus sistemas de control interno. Desde entonces esta metodología se incorporó en 

las políticas, reglas y regulaciones y ha sido utilizada por muchas compañías para 
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mejorar sus actividades de control hacia el logro de sus objetivos. El modelo 

COSO II nace a fines del 2004 como perfección al modelo COSO I (Internal 

Control - Integrated Framework). 

Este nuevo enfoque no sustituye el marco de control interno, sino que lo incorpora 

como parte de él, permitiendo a las compañías mejorar sus prácticas de control 

interno o decidir encaminarse hacia un proceso más completo de gestión de 

riesgo, de esta forma el informe COSO II proporciona un marco de referencia 

aplicable a cualquier organización. 

 

El modelo COSO II proporciona diversas ventajas, se destacan las siguientes:  

 Permite a la Dirección de la empresa poseer una visión global del riesgo y 

accionar los planes para su correcta gestión. 

 Posibilita el establecimiento de los objetivos de acuerdo a las prioridades, 

riesgos clave del negocio, y de los controles implantados, lo que permite su 

adecuada gestión. Toma de decisiones más segura, facilitando la asignación de 

capital.  

 Alinea los objetivos del grupo con los objetivos de las diferentes unidades 

de negocio, así como los riesgos asumidos y los controles puestos en acción. 

 Permite dar soporte a las actividades de planificación estratégica y control 

interno. 
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 Fomenta que la gestión de riesgos pase a formar parte de la cultura de la 

organización. (Committe of Sponsoring Organizations of the Treadway 

Commission, 2005) 

Cuadro N° 1: Elementos del Modelo COSO II  

 

 

 

 

 

En la figura anterior se visualizan los ocho elementos que conforman el modelo 

Coso II y sus interrelaciones. Estos componentes se encuentran alineados con los 

cuatro objetivos descritos en la figura, en ellos se contemplan las actividades 

realizadas en todos los niveles de la organización. 

1.8.- Fases Genéricas en el Proceso de Gestión de Riesgos 

Sin perjuicio que en la actualidad existen una serie de modelos para la gestión de 

riesgos de mayor o menor difusión, el Consejo de Auditoría Interna ha decidido 

utilizar un modelo genérico, que recoge en su mayor parte la Norma ISO 31.000. 

Fuente: Coso.org 
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Las fases en que se puede desagregar dicho modelo genérico se señalan a 

continuación:  

1.8.1.- Establecimiento del Contexto 

Establecer los contextos estratégico, organizacional y de gestión en los cuales 

tendrá lugar el Proceso de Gestión de Riesgos. Deben establecerse los criterios 

contra los cuales se evaluarán los riesgos y definirse la estructura de análisis, los 

roles y responsabilidades. 

1.8.2.- Identificación de Riesgos y Oportunidades 

Identificar los riesgos que podrían impedir, degradar o demorar el cumplimiento de 

los objetivos estratégicos y operativos de la organización, así como las 

oportunidades que puedan contribuir al logro de los referidos objetivos.  

1.8.3.- Análisis de Riesgos 

El análisis debería considerar el rango de consecuencias potenciales y cuán 

probable es que los riesgos puedan ocurrir. Consecuencia y probabilidad se 

combinan para producir un nivel estimado de riesgo según la definición de la 

organización. Adicionalmente se debe identificar y analizar los controles mitigantes 

existentes.  
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1.8.4.- Evaluación de Riesgos 

Comparar los niveles de riesgo encontrados contra los criterios de riesgo 

preestablecidos (si es que han sido establecidos por la dirección) considerando el 

balance entre beneficios potenciales y resultados adversos. Ordenar y priorizar 

mediante un ranking los riesgos analizados. 

1.8.5.- Tratamiento de Riesgos 

De acuerdo al ranking de riesgos y al nivel de riesgo preestablecido por la 

organización (si es que ha sido establecido por la dirección), definir su tratamiento 

y/o monitoreo, desarrollando e implementando estrategias y planes de acción 

específicos, que mantengan el riesgo dentro de los niveles aceptados por la 

organización.  

1.8.6.- Monitoreo y Revisión 

Definir y utilizar mecanismos para monitorear y revisar el desempeño del Proceso 

de Gestión de Riesgos y dar cuenta de la evolución del nivel del riesgo en 

procesos críticos para la administración.  

1.8.7.- Comunicación y Consulta 

Definir y utilizar mecanismos para comunicar y consultar con los interesados 

internos y externos, según resulte apropiado en cada etapa del Proceso de 

Gestión de Riesgos. Dichos mecanismos deben permitir a las autoridades tomar 
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decisiones en forma oportuna respecto de los riesgos con mayores desviaciones 

en relación a los niveles aceptado. 

En el cuadro Nº 2, se presenta un esquema representativo de la relación entre las 

fases genéricas que componen un Proceso de Gestión de Riesgos, bajo la 

perspectiva que se ha adoptado para la implementación de este proceso y para el 

cumplimiento del Objetivo Gubernamental N° 3 2011- 2014. (Consejo de Auditoría 

Interna General del Gobierno , 2011) 

Cuadro Nº 2: Esquema representativo del Proceso de Gestión de Riesgos - ISO 

31.000 

 

 

 

 

 

                

 

               Fuente: Guía Técnica N°53 Proceso de Gestión de Riesgos. 
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CAPÍTULO II: ESTABLECIMIENTO DEL CONTEXTO 
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Introducción Capítulo II 
Durante el desarrollo del Capítulo II se establecerá el contexto tanto interno como 

externo del Servicio Nacional de Aduanas,  dando a conocer su visión y misión, 

objetivos y productos estratégicos, y sus procesos esenciales. 

  



 

22 

 

2.1.- Servicio Público en Chile 

El Servicio Público en Chile se rige mediante el Estatuto Administrativo General1, 

éste último a través de la Teoría de los Servicios Públicos define dicho concepto 

desde un enfoque orgánico y un enfoque material o funcional. El primer enfoque 

hace alusión a que todo órgano del Estado ha sido creado para satisfacer 

necesidades de interés general, de manera regular y continua, el segundo enfoque 

se refiere al servicio público como toda  actividad de interés general, indispensable 

para la vida social, que requiere para la adecuada satisfacción de las necesidades 

públicas, de cierta regulación o control por parte del Estado.  

Dentro de los diferentes Servicios Públicos que existen actualmente en Chile, esta 

memoria se desarrollará en el Servicio Nacional de Aduanas. 

2.2.- Servicio Nacional de Aduanas  

Aduanas es un organismo del Estado de administración autónoma, que se 

relaciona con el poder ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda. El Servicio 

Nacional de Aduanas cumple funciones claves para el desarrollo del país, 

teniendo un rol preponderante en materia de comercio exterior, especialmente, en 

la facilitación y agilización de las operaciones de importación y exportación, a 

través de la simplificación de trámites y procesos aduaneros. Asimismo, debe 

                                            

1
 El Estatuto Administrativo General es el conjunto de normas jurídicas de Derecho Público que 

regulan las situaciones administrativas del funcionario público, esto es, las relaciones que éste 
tiene con la Administración, y los derechos y deberes que tiene en el desempeño de su función, en 
relación con ella y los administrados. (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - Ley Chile) 
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resguardar los intereses del Estado y de la ciudadanía, fiscalizando dichas 

operaciones, de manera oportuna y exacta, determinando los derechos e 

impuestos vinculados a éstas y verificando que no ingresen a nuestro país 

mercancías que puedan ser consideradas peligrosas. (Aduanas Chile) 

El Servicio Nacional de  Aduanas está constituido por la Dirección Nacional, las 

Direcciones Regionales y las Administraciones de Aduanas. Será en la Dirección 

Nacional de Aduanas donde se procederá a realizar la aplicación de herramientas 

de Gestión de Riesgos en Procesos Transversales Financieros.   

2.3.- Dirección Nacional de Aduanas 

El Servicio de Aduanas estará constituido por la Dirección Nacional, las 

Direcciones Regionales y las Administraciones de Aduanas. La Dirección Nacional 

está constituida por las siguientes Subdirecciones: Técnica, Jurídica, de 

Fiscalización, de Recursos Humanos, Administrativa y de Informática. 

Con sujeción a la Planta del Servicio, el Director Nacional establecerá los 

Departamentos que dependerán de las Subdirecciones, y los que dependerán 

directamente de él. Habrá un Comité Asesor y Consultivo, constituido por el 

Director Nacional, que lo presidirá; por un representante de la Dirección del Litoral 

y Marina Mercante, de la Dirección de Aeronáutica, de la Dirección General de 

Carabineros y de la Empresa Portuaria de Chile, respectivamente, cuya función 

será proponer las normas para coordinar las acciones que desarrolle el Servicio de 
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Aduanas con las funciones que corresponden a las referidas Instituciones en 

materias de Tráfico y Servicio Aduanero. (Servicio Impuestos Internos) 

2.4.- Establecimiento del Contexto Interno y Externo del Servicio Nacional de 

Aduanas  

Misión: 

"Contribuir al crecimiento y competitividad de la economía nacional mediante la 

fiscalización, promoción del cumplimiento voluntario de la normativa aduanera y la 

facilitación del comercio exterior lícito para la protección del país y sus 

ciudadanos". (Aduanas Chile) 

Visión: 

"Seremos reconocidos nacional e internacionalmente, como un Servicio con una 

gestión aduanera de excelencia; que entrega a los usuarios servicios de calidad, 

con un modelo de fiscalización basado en la gestión del cumplimiento; que cuenta 

con personas íntegras, competentes y comprometidas". (Aduanas Chile) 

Objetivos Estratégicos: 

1. Fomentar el cumplimiento de los operadores de comercio exterior, 

aplicando estrategias que faciliten el comercio lícito, el control y la fiscalización 

efectiva, por medio de una gestión de riesgo basada en inteligencia. 
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2. Contar con un marco normativo armonizado con estándares internacionales 

de aplicación previsible y uniforme, a fin de facilitar el comercio exterior chileno.  

 

3. Generar alianzas estratégicas en base a la confianza y colaboración con 

socios y partes interesadas del Servicio Nacional de Aduanas y del comercio 

exterior para contribuir a la simplificación de los procesos y a mejorar la efectividad 

de la fiscalización. 

 

4. Instalar un modelo estratégico de gestión de personas basado en 

competencias, alineado con los recursos, valores, directrices y capacidades del 

SNA en el marco general del servicio público de Chile y el trato digno de las 

personas. 

 

5. Implementar y consolidar un modelo de gestión enfocado al logro de los 

objetivos; en base a procesos integrados, transparentes y expeditos que permita al 

Servicio prever y responder proactivamente a los cambios del entorno. (Aduanas 

Chile) 

Productos Estratégicos: 

1. Fiscalización de las operaciones de comercio exterior:  

A través de este servicio, Aduanas fiscaliza operaciones de comercio exterior, 

aplicando estrategias de fiscalización, preventivas y correctivas, incorporando 
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herramientas tecnológicas, de infraestructura y de equipamiento que mejoren los 

procesos de revisión, mediante un modelo de gestión de riesgo que permita el 

diseño y aplicación de programas de cumplimiento, a partir de la categorización de 

los operadores. 

2. Provisión de operaciones de comercio exterior: 

A través de este servicio, Aduanas proporciona operaciones de comercio exterior y 

considera la aplicación de estrategias que promuevan la integración de procesos, 

la simplificación y estandarización de procedimientos, la aplicación uniforme tanto 

de la normativa como de criterios técnicos y jurídicos, con uso intensivo de 

tecnologías de información que apunten a aumentar la capacidad de 

procesamiento y reducir los tiempos de operación. 

3. Servicios en línea de comercio exterior y generación de información 

estadística: 

Aduanas proporciona los servicios de tramitación en línea de las operaciones de 

comercio exterior así como la entrega información estadísticas de comercio 

exterior de manera oportuna. 

4. Clientes/Usuarios/Beneficiarios: 

 Servicios públicos relacionados directa e indirectamente con el comercio 

exterior.  

 Viajeros nacionales y extranjeros que traspasen las fronteras del país.  
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 Importadores y Exportadores.  

 Operadores de Comercio Exterior ( Transportistas, Almacenistas, ZF, etc)  

 Agentes de Aduanas  

 Usuarios de Zona Franca  

 Solicitantes de información de Comercio Exterior (Aduanas Chile) 
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2.4.1.- Organigrama Servicio Nacional de Aduanas 

Imagen N° 2: Organigrama  Servicio Nacional de Aduanas 

Fuente: http://www.aduana.cl/organigrama/aduana/2012-06-21/095959.html 
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2.4.2.- Dotación de funcionarios de la Servicio Nacional de Aduanas 

- Total: 1.420 funcionarios. 

- Dotación de funcionarios de planta: 805. 

- Dotación de funcionarios a contrata: 615.  

Fuente: Intranet Servicio Nacional de Aduanas. 

2.5.- Función de la Auditoría Interna en la Gestión de Riesgos del Servicio 

Nacional de Aduanas  

La Auditoría Interna es una actividad que tiene por objetivo examinar y evaluar la 

adecuada y eficiente aplicación de los sistemas de control interno, velando por la 

preservación de la integridad del patrimonio de una entidad y la eficiencia de su 

gestión económica, proponiendo a la dirección las acciones correctivas 

pertinentes.  

Entre los diversos beneficios que provee la Auditoría Interna, se destacan los 

siguientes:  

 Ser una ayuda primordial a la dirección al evaluar de forma relativamente 

independiente los sistemas de organización y de administración. 

 Facilitar una evaluación global y objetiva de los problemas de la empresa, 

que generalmente suelen ser interpretados de una manera parcial por los 

departamentos afectados. 
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 Poner a disposición de la dirección un profundo conocimiento de las 

operaciones de la empresa, proporcionado por el trabajo de verificación de los 

datos contables y financieros. 

 Contribuye eficazmente a evitar las actividades rutinarias y la inercia 

burocrática que generalmente se desarrollan en las grandes empresas. 

 Favorece la protección de los intereses y bienes de la empresa frente a 

terceros.  

Precisado lo anterior, no se debe olvidar que la autoridad interna es una función 

de staff, el auditor interno no ejerce autoridad directa sobre otras personas de la 

organización y debe tener libertades para revisar y evaluar métodos, planes y 

procedimientos. Esta es responsable ante cualquier individuo en la organización 

de asegurar la consideración y actuación adecuada atendiendo a las conclusiones 

o recomendaciones presentadas.  (Eumed Biblioteca Virtual) 
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CAPÍTULO III: METODOLOGÍA DE LA MATRIZ DE 

RIESGOS 
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Introducción Capítulo III  

El siguiente capítulo tiene como objeto abordar y posteriormente desarrollar la 

metodología utilizada para la implementación de la Matriz de Riesgos en Procesos 

Transversales Financieros. De manera secuencial se irán identificando los 

diversos elementos que conforman dicha matriz, la cual está basada en el  

Objetivo Gubernamental de Auditoría N° 3 para los años 2011-2014 encomendado 

por el Consejo de Auditoría Interna General de Gobierno (CAIGG) y que a través 

de la Guía Técnica N° 53 de procesos de Gestión de Riesgos describe las fases, y 

los pasos a seguir. 
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3.1.-  Objetivo Gubernamental de Auditoría N°3 

Para lograr que los Servicios y entidades del Estado mejoren sus procesos, 

maximicen las posibilidades de cumplir sus metas y objetivos de forma efectiva y 

aseguren la continuidad y desarrollo del Sistema de Auditoría Interna General de 

Gobierno, se solicitó fijar periódicamente los Objetivos Gubernamentales de 

Auditoría Interna para que éstos sean aplicados a las entidades de la 

Administración del Estado.  

El enfoque metodológico del Objetivo Gubernamental N° 3 para los años 2011 – 

2014, regulada por la Guía Técnica N° 53 del proceso de Gestión de Riesgos, 

estará basado principalmente en la Norma ISO 31.000 de diciembre del 2009; 

incluyendo además conceptos y sugerencias del modelo de  “Gestión de Riesgos 

Corporativos – Marco Intengrado” emitido por el Committe of Sponsorcing the 

Treadway Comision (COSO), la cual fue definida en el Marco teórico de esta 

memoria.  

3.2.- Matrices de Riesgo 

Una Matriz de Riesgo constituye una herramienta de control y de gestión 

normalmente utilizada para identificar las actividades (procesos y productos) más 

importantes de una empresa, el tipo y nivel de riesgos inherentes a estas 

actividades y los factores exógenos y endógenos relacionados con estos riesgos 

(factores de riesgo). Igualmente, una matriz de riesgo permite evaluar la 
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efectividad de una adecuada gestión y administración de los riesgos financieros 

que pudieran impactar los resultados y por ende al logro de los objetivos de una 

organización.  

La Matriz debe ser una herramienta flexible que documente los procesos y evalúe 

de manera integral el riesgo de una institución, a partir de los cuales se realiza un 

diagnóstico objetivo de la situación global de riesgo de una entidad. Exige la 

participación activa de las unidades de negocios, operativas y funcionales en la 

definición de la estrategia institucional de riesgo de la empresa. Una efectiva 

matriz de riesgo permite hacer comparaciones objetivas entre proyectos, áreas, 

productos, procesos o actividades. Todo ello constituye un soporte conceptual y 

funcional de un efectivo Sistema Integral de Gestión de Riesgo.  (SIGWEB ) 

3.3.- Contexto de Gestión de Riesgos 

Para implantar el Contexto de Gestión de Riesgos, se deberá constituir y definir el 

alcance de aplicación del análisis de riesgo. 

Mediante el modelo metodológico adoptado por el Consejo de Auditoría. El 

Proceso de Gestión de Riesgos debe aplicarse a nivel de procesos, desagregados 

en subprocesos, etapas, actividades y riesgos específicos.  

Para el desarrollo del Objetivo Gubernamental N°3 2011- 2014, el Servicio debe:  

a) Identificar los procesos que desempeña el Servicio.  
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b) Clasificar los procesos entre los procesos transversales definidos en esta Guía 

Técnica.  

c) Ponderar la importancia del proceso para el Servicio o entidad.  

d) Identificar los subprocesos que componen los citados procesos.  

e) Ponderar los subprocesos en relación a su importancia para el proceso que 

componen.  

f) Identificar las etapas que componen los subprocesos partes del proceso.  

g) Identificar los objetivos o finalidades que tiene cada una de esas etapas. Esta 

información debe derivarse de documentación formal del Servicio, como 

reglamentos e instructivos o de información emanada de los encargados de los 

procesos.  

h) Identificar los riesgos que pueden impedir o retrasar el logro de los objetivos de 

la etapa. Para esta identificación se pueden utilizar diversas herramientas como 

los talleres o la lluvia de ideas.  

i) Clasificar los riesgos por tipo y origen definidos en esta Guía Técnica.  

j) Valuar los riesgos en relación a su probabilidad e impacto y a su nivel de 

severidad. 

k) Identificar los controles claves asociados a los riesgos identificados.  
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l) Valuar los controles claves en relación a la efectividad de su diseño.  

m) Determinar la exposición al riesgo por riesgo, etapa, subproceso y proceso. 

(Consejo de Auditoría Interna General del Gobierno, 2011) 

Las siguientes imágenes representan la estructura original de una Matriz de 

Riesgo entregada por el Objetivo Gubernamental de Auditoría N°3 2011 -2014 

N°3:  

Cuadro N°3: Elementos de la Matriz de Riesgo 

Fuente: Matriz  de Riesgos Rankeada -  Servicio Nacional de Aduanas 

Cuadro N°4: Elementos de la Matriz de Riesgos 

Fuente: Matriz  de Riesgos Rankeada -  Servicio Nacional de Aduanas  
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Cuadro N°5: Elementos de la Matriz de Riesgos 

Fuente: Matriz  de Riesgos Rankeada -  Servicio Nacional de Aduanas 

Cuadro N°6: Elementos de la Matriz de Riesgos 

 

 

 

 Fuente: Matriz  de Riesgos Rankeada -  Servicio Nacional de Aduanas 

Cuadro N°7: Elementos de la Matriz de Riesgos 

 

 

 Fuente: Matriz  de Riesgos Rankeada -  Servicio Nacional de Aduanas 
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Cuadro N°8: Elementos de la Matriz de Riesgos 

 

 

 

Fuente: Matriz de Riesgos Rankeada - Servicio Nacional de Aduanas 

3.3.1.- Desagregación de Procesos Críticos y Modelamiento de Riesgos 

Para levantar información de los procesos, la técnica a utilizar para documentar y 

estructurar el trabajo corresponde a la desagregación de la información en una 

matriz de riesgos. Esta técnica permite correlacionar la estructura desagregada de 

un proceso (proceso, subproceso y etapas) con los objetivos operativos, el nivel 

de riesgo, el nivel de eficiencia de los controles mitigantes y, finalmente, con el 

nivel de exposición al riesgo.  

Esta técnica tiene las siguientes ventajas:  

 Obliga a los funcionarios encargados a conocer e interactuar en forma 

integral con su organización.  

 Permite construir la Matriz de Riesgos del Servicio o entidad de tipo global y 

las matrices específicas para cada proceso relevante o materia específica que se 

requiera analizar.  
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 Se genera una sólida base para aplicar el Proceso de Gestión de Riesgos.  

 Una vez identificados los procesos que desarrolla el Servicio se debe 

realizar la desagregación de procesos y el modelamiento de los riesgos y los 

controles. (Consejo de Auditoría Interna General del Gobierno, 2011) 

Para obtener la Matriz de Riesgos del Servicio Público, se procederá a desagregar 

todos los procesos en los subprocesos que lo componen, éstos a su vez, serán 

desagregados en todas las etapas que lo integran. Una vez finalizada la etapa de 

desagregación, se ponderarán los procesos - de acuerdo a la relevancia que éstos 

tenga en dicha entidad pública - y los subprocesos - considerando la importancia 

específica que tengan en el proceso del cual forman parte-. 

Una vez efectuada la desagregación de procesos, se identificarán los objetivos 

operativos de cada subproceso o etapa del cual está compuesto, es decir, se 

deberá identificar cuál es la función específica que se persigue en la generación 

de un producto o servicio; basándose en declaraciones formales del Servicio, 

análisis documental y entrevistas a los encargados de los procesos.  

Establecidos los objetivos operativos de la etapa o subproceso, se identificarán los 

riesgos operativos - refiriéndose a aquellas situaciones cuya ocurrencia u omisión 

pudieran afectar total o parcialmente el logro de los objetivos operativos - los 

cuales deberán ser calificados según su fuente y tipología. Concretada la fase 

nombrada anteriormente, los riesgos operativos se calificarán según la severidad 

en términos de probabilidad e impacto, utilizando la metodología entregada por el 
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Consejo de Auditoría Interna u otra propia del Servicio previamente validada por 

ese organismo. Finalizada esta etapa, se efectuará el último paso, el cual consiste 

en el reconocimiento y levantamiento de los controles que tiene el Servicio y que 

se orientan a mitigar los riesgos operativos identificados. Dentro de esta fase, se 

realizará un análisis de los controles, relevando sólo aquellos cuyo objetivo es la 

mitigación de los riesgos.  

3.3.2.- Ponderación Estratégica por Proceso y Subproceso 

Según el Objetivo Gubernamental de Auditoría Interna N° 3 2011 - 2014 en su 

Guía Técnica N° 53 se debe aplicar el concepto de ponderación estratégica a nivel 

de proceso y subproceso. 

Para determinar el nivel de exposición al riesgo de los procesos y subprocesos, 

deberá multiplicarse el nivel de exposición final por proceso y subproceso por el 

porcentaje de ponderación estratégica que a cada uno de ellos le fue asignado. 
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Cuadro N°9: Ejemplo de Ponderación Estratégica por Proceso y Subprocesos 

Fuente: Guía Técnica N°53 Proceso de Gestión de Riesgos. 

La imagen anterior permite observar que la ponderación estratégica releva la 

importancia del proceso según el contexto de la Institución y del subproceso en el 

contexto del proceso, acercando el resultado a la posición y relevancia de éstos. 

Se infiere del ejemplo expuesto, que sin la fase de ponderación estratégica - el 

cual arroja el nivel de exposición al riesgo ponderada - el proceso N°2 es el que 

tiene mayor nivel de exposición al riesgo con un 3,8 (y por tanto, aparentemente 

como más prioritario para actuar sobre él), por el contrario, al aplicar la fase de 

ponderación estratégica - definida según el contexto único de la Institución - es el 

proceso N°1 que tiene mayor prioridad, debido a que su nivel de exposición al 

riesgo es mayor. 

3.3.3.- Clasificación y Tipología de Riesgos 

En el marco del levantamiento de procesos, debe utilizarse una tipología o 

categorización de riesgos. En estas categorías deben clasificarse los riesgos 
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específicos que se identifiquen en la próxima fase. La tipología de riesgos, sirve 

para agrupar aquellos riesgos que tienen características y elementos comunes. 2 

En relación a la fuente u origen de los riesgos, se puede señalar que existen 

riesgos de fuente externa y riesgos de fuente interna. Los riesgos de fuente 

externa, son aquellos que tienen su origen en situaciones que están fuera de la 

administración y control del Servicio, como los cambios políticos y sociales. Al 

contrario, son de fuente interna, los que se originan al interior del Servicio, como 

los relacionados a las capacidades del personal y a la efectividad de los sistemas 

de información.  

Para el cumplimiento del Objetivo Gubernamental de Auditoría Interna Nº 3 2011 - 

2014, el Servicio debe calificar los riesgos identificados de acuerdo a esta tipología 

de riesgos. La clasificación y/o la revisión de las tipologías de riesgo deben tener 

en consideración los siguientes puntos:  

 Todos los riesgos deben tener asignado sólo una fuente, interna o externa, 

de acuerdo con el origen que sea más relevante para el riesgo.  

 Todos los riesgos deben clasificarse sólo en una tipología.  

 Las tipologías deben asignarse de acuerdo a donde se originan los riesgos 

no según sus consecuencias. Por ejemplo, si se incumple la normativa de 

Gobierno Electrónico y ello afecta a los usuarios en la accesibilidad y 

                                            

2
 El anexo Nº2 contiene la clasificación de los procesos transversales y la tipología de riesgos. 
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disponibilidad, este hecho afectará la imagen de la entidad, pero se trata de un 

riesgo de tipo tecnológico. (Consejo de Auditoría Interna General del Gobierno, 

2011) 

Es preciso destacar que para efectos prácticos, esta memoria se basará en 

aquellos riesgos que tengan naturaleza financiera o afecten dicha área.  

3.3.4.- Severidad al Riesgo 

La Severidad de un riesgo es el valor asignado al daño más probable que 

produciría si se materializase. A continuación las siguientes tablas de valuación 

para construir la Matriz de Riesgos: 

Cuadro N°10: Categoría de Probabilidad 

 Fuente: Guía Técnica N°53 Proceso de Gestión de Riesgos. 
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Cuadro N°11: Categoría de Impacto 

Fuente: Guía Técnica N°53 Proceso de Gestión de Riesgos. 

Cuadro N°12: Nivel de Severidad al Riesgo 

Fuente: Guía Técnica N°53 Proceso de Gestión de Riesgos. 
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El cuadro N°12 presenta el resultado de la combinación entre las categorías del 

nivel de probabilidad de ocurrencia del riesgo y las categorías del nivel de impacto 

al riesgo, al multiplicar dicha combinación se obtiene el nivel de severidad del 

riesgo. En la representación del nivel de severidad del riesgo también se observa 

que las categorías de impacto tienen una mayor incidencia en el nivel de 

severidad asignado, puesto que aunque la probabilidad de ocurrencia sea menor, 

al tratarse de riesgos con impactos altos, cualquier materialización del riesgo 

(aunque sea en sólo una oportunidad) tendrá una consecuencia significativa en el 

uso de los recursos y en el cumplimiento de los objetivos del proceso examinado. 

3.3.5.- Controles Claves 

Una vez determinado el nivel de Severidad al Riesgo, se deben identificar los 

Controles Claves asociados  a los riesgos específicos, cuya función es mitigar la 

materialización de la ocurrencia del riesgo. Los controles se deben describir en 

forma detallada, señalando quién lo realiza, qué actividades desarrolla cómo y 

cuándo las ejecuta.  

Los cuadros que se mostrarán a continuación son las clasificaciones del control 

clave que entrega el Objetivo Gubernamental de Auditoría Interna N°3 2011 - 

2014, detallando el proceso de Diseño de Controles Claves. 
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Cuadro N°13: Diseño del Control - Oportunidad de la Aplicación del Control (O) 

Fuente: Guía Técnica N°53 Proceso de Gestión de Riesgos. 

Cuadro N°14: Diseño del Control - Periodicidad en la Aplicación del Control (PD) 

Fuente: Guía Técnica N°53 Proceso de Gestión de Riesgos. 

Cuadro N°15: Diseño del Control - Automatización en la Aplicación del Control (A) 

Fuente: Guía Técnica N°53 Proceso de Gestión de Riesgos. 
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Cuadro N°16: Escala de Clasificación de la Efectividad de los Controles 

Fuente: Guía Técnica N°53 Proceso de Gestión de Riesgos. 

En el cuadro anterior se señala que en primer lugar, se debe evaluar si el control 

mitigante asociado a un riesgo tiene un nivel de cumplimiento adecuado respecto 

de las normas o requisitos de controles básicos que en este modelo se han 

relevado para dar razonable seguridad de cumplimiento de los objetivos y metas. 

Lo anterior implica realizar un análisis integral de las referidas normas o requisitos 

(segregación, autorización, formalización, etc.) para determinar si éstas cumplen o 

no con dichas exigencias. Producto de este análisis, se puede dar que los 
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requisitos se cumplan satisfactoriamente, es decir, que el control esté sustentado 

en una estructura básica sólida. Posteriormente, se debe seguir con el análisis del 

Diseño del Control, este aspecto es relevante, ya que los riesgos son por 

naturaleza dinámicos y requieren que los controles tengan una estructura que se 

oriente a la prevención de la materialización del efecto de los riesgos dinámicos. 

Finalmente, se debe clasificar el Nivel de Efectividad del Control examinado, de 

acuerdo con el esquema presentado, asignándole el valor respectivo según la 

escala. 

En caso que esto no ocurra, es decir, que los requisitos no presentan un 

cumplimiento suficiente en el control examinado, debe entenderse que su nivel de 

cumplimiento es insuficiente y corresponde clasificarlo como si se tratara de un 

control inexistente, con valoración de 1, sin que sea necesario evaluar la 

efectividad en el diseño del control respecto de la ocurrencia del riesgo. Por 

consiguiente, debe clasificarse como inexistente, con nivel de eficiencia del control 

examinado de 1, de acuerdo con la escala contenida en el esquema presentado. 

(Consejo de Auditoría Interna General del Gobierno, 2011) 

3.3.6.- Niveles de Clasificación del Nivel de Exposición al Riesgo 

El Nivel de Exposición al Riesgo corresponde al riesgo residual luego de haber 

aplicado los controles claves. Se destaca además, que la exposición al riesgo 

estará determinada por la severidad dividida por la eficiencia del control asociado 

a ese riesgo. 
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Cuadro N°17: Escala del Nivel de Exposición al Riesgo 

Fuente: Guía Técnica N°53 Proceso de Gestión de Riesgos 

Cuadro N°18: Relación entre Severidad del Riesgo y Exposición al Riesgo 

Fuente: Guía Técnica N°53 Proceso de Gestión de Riesgos. 

El Nivel de Exposición al Riesgo se debe calcular en cada etapa, subproceso y 

proceso de la matriz de riesgo, haciendo el cálculo con los valores asignados por 

el evaluador para poder construir un ranking que priorice los riesgos. 
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Una vez aplicados todos los procedimientos que se han mencionado y definido en 

este capítulo a dicho servicio público, se obtendrá la Matriz de Riesgos 

correspondiente al Proceso Transversal Financiero. Esta matriz estará compuesta 

por los siguientes elementos: 

 Desagregación de los procesos de la institución.  

 Identificación de subprocesos en esos procesos.  

 Identificación de etapas en cada subproceso.  

 Identificación de los objetivos operativos por etapa o subproceso.  

 Identificación de todos los riesgos operativos relevantes.  

 Identificación de la fuente del riesgo y su tipología.  

 Valor y clasificación de la severidad de los riesgos operativos.  

 Identificación, valor y clasificación de la efectividad de los controles 

asociados al riesgo operativo.  

 Valor de la exposición al riesgo individual, por etapa, subproceso y proceso 

crítico.  

 Valor de la exposición ponderada por subproceso y proceso crítico. 

(Consejo de Auditoría Interna General del Gobierno, 2011) 
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CAPÍTULO IV: APLICACIÓN DE LA MATRIZ DE RIESGO 

SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS.  

(Proceso transversal: Financiero) 
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Introducción al Capítulo IV 

El desarrollo del capítulo IV tendrá como finalidad mostrar la Matriz de Riesgo de 

Procesos Transversales Financieros mediante un ejemplo de dicho proceso, 

exponiendo su tratamiento paso a paso- basado en la Metodología de la Matriz de 

Riesgo-  hasta determinar su nivel de exposición al riesgo. 3 

  

                                            

3
 Durante el desarrollo del Capítulo IV se recomienda revisar el Ploteo de la Matriz de Riesgos, de 

esta forma se logrará y asegurará un mayor entendimiento del ejemplo práctico. 
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4.1.-Levantamiento de la Información 

La  recopilación de información se realizó a través de entrevistas con los 

funcionarios que conforman el Departamento de Finanzas de la Dirección Nacional 

de Aduana. En este proceso fue fundamental la ayuda de Germán Valdivia 

Castillo, Contador Auditor de la Dirección Nacional de Aduanas, quien ayudó a 

que la información a través de sus funcionarios estuviera siempre disponible para 

realizar esta memoria. 

Para garantizar la comprensión de la metodología utilizada para elaborar una 

Matriz de Riesgo, se desarrollará un ejemplo en el cual se explicarán las fases 

nombradas en el capítulo III. El ejemplo escogido corresponde al Subproceso: 

"Gestión de Tesorería" correspondiente al Proceso: "Gestión Financiera" y al 

Proceso Transversal "Financiero".  (Ver anexo N°2: Clasificación y Descripción de 

Procesos Transversales en la Administración del Estado )  

4.2.- Ejemplo Práctico: Riesgo del Proceso Transversal Financiero 

Cuadro N°19: Ejemplo Práctico: Riesgo del Proceso Transversal Financiero 

Fuente: Matriz  de Riesgos Rankeada -  Servicio Nacional de Aduanas 
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En el cuadro N°19 se muestra el Proceso Transversal "Financiero", el proceso al 

cual pertenece el riesgo es a la "Gestión Finanzas", la ponderación estratégica del 

proceso - que es un valor entre 0 y 1 según el nivel de contribución al logro de los 

objetivos estratégicos y a la misión institucional del Servicio Nacional de Aduanas - 

, es de 0,06. 

Cuadro N°20: Ejemplo Práctico: Riesgo del Proceso Transversal Financiero 

Fuente: Matriz  de Riesgos Rankeada -  Servicio Nacional de Aduanas 

El subproceso es "Gestión de Tesorería", y se puede evidenciar en  el cuadro 

N°20. La ponderación estratégica del subproceso - es un valor entre 0 y 1 según el 

nivel de contribución al logro de los objetivos del proceso - , el valor es decidido en 

conjunto con los respectivos encargados en este caso es 0,27. 

El cuadro además muestra las etapas relevantes correspondientes al subproceso. 

La etapa relevante debe describir la etapa de cada subproceso. En este caso la 

etapa relevante es "Recuperación de Licencias Médicas". 
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Finalmente la fase de Levantamiento de la Información concluye con la definición 

de los objetivos específicos. En esta fase - correspondiente al Levantamiento de la 

Información - se deben identificar los objetivos formales que se persiguen para el 

cumplimiento de cada etapa o en caso que corresponda a cada proceso o 

subproceso. 

Cuadro N°21: Ejemplo Práctico: Riesgo del Proceso Transversal Financiero 

Fuente: Matriz  de Riesgos Rankeada -  Servicio Nacional de Aduanas 

4.2.1.- Identificación de Riesgos 

Cuadro N°22: Ejemplo Práctico: Riesgo del Proceso Transversal Financiero 
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Fuente: Matriz  de Riesgos Rankeada -  Servicio Nacional de Aduanas 

En el cuadro N°22 se refleja la Identificación de Riesgos, en esta fase de la Matriz 

de Riesgos se debe describir el riesgo que afecte el cumplimiento del objetivo de 

la etapa que en este caso son dos: 1° Perjuicio fiscal por el no cobro del subsidio y 

2° Perjuicio fiscal por el no cobro de las licencias rechazadas. 

La fuente de riesgos es interna para ambos casos, ya que su origen fue definido 

como endógeno. El tipo de riesgo de acuerdo a la tipología del riesgo es 

financiero. Éstos se encuentran asociados a valores fijos.  

Según su clasificación, la Probabilidad de Riesgos puede ser: Casi certeza, 

probable, moderado, improbable, muy improbable. En este ejemplo los dos son 

improbables, ya que su valor es igual a 2. En el capítulo III, el cuadro N° 10  

detalla con exactitud la Clasificación de Probabilidad. 

Según su clasificación, el impacto puede ser: Catastróficas, mayores, moderadas, 

menores, insignificantes. En este caso, ambos riesgos tienen un nivel de impacto 

mayor. En el capítulo anterior, el cuadro N°11 señala dicha clasificación. 
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La Severidad del Impacto estará definida por la multiplicación de la probabilidad 

(P) y el Impacto (I) entonces: 

S= (P*I) 

Entonces en ambos riesgos se obtiene el mismo resultado ya que tienen los 

mismos valores: (2*4)=8.  

La Severidad en ambos riesgos de acuerdo a su valor es alto.  

4.2.2.- Controles Claves Existentes 

La siguiente etapa es llamada “Controles Claves Existentes”. El primer paso en 

esta etapa es la descripción del control, donde se debe identificar los controles 

claves asociados a riesgos específicos, cuya función es mitigar la materialización 

de la ocurrencia del riesgo. Los controles deben describirse de la forma más 

detallada posible. En el ejemplo práctico la descripción del control son dos: 1° El 

Encargado de Licencias médicas del Subdepartamento de Contabilidad se 

encarga de identificar mensualmente los números de oficio, fecha y monto total a 

cobro por cada institución, esta se compara con el registro SIGFE de todos los 

ingresos por recuperación de licencias, en caso de diferencias se envía oficio a 

Institución para reiterar el cobro y 2° La unidad de recuperación SIL - Subsidio de 

Incapacidad Laboral - dependiente del Depto. de Contabilidad controla 

mensualmente una planilla Excel las licencias que son rechazadas, la cual es 

alimentada por el SIRH- Sistema Integrado de Recursos Humanos-, llevando el 
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registro de todas las gestiones de apelaciones realizadas por el funcionario, en el 

caso que resulte finalmente rechazada se envía la nómina al Depto. de 

Remuneraciones para que efectúe los descuentos en la liquidación de sueldo. 
4
 

El siguiente paso es el Cumplimiento de Normas de Control. Para determinar si 

cumple con la normas de control se deben considerar algunas de las siguientes 

características: Documentación en papel y medios electrónicos, registro oportuno 

y adecuado de las transacciones y hechos, autorización y ejecución de las 

transacciones y hechos, división de las tareas, supervisión, acceso a los recursos 

y registros y responsabilidad ante los mismos. 

Según la investigación y los datos recabados, el ejemplo práctico da cuenta de 

que si existe un cumplimiento razonable de normas de control en ambos controles. 

El Nivel de Efectividad está determinado por la Periodicidad (que puede ser 

permanente periódico u ocasional), Oportunidad (que puede ser preventivo, 

correctivo o detective) y Automatización (que puede ser automatizado, semi-

automatizado o manual). En el capítulo precedente, en el cuadro N° 16 se indican 

las combinaciones para asignar valor. (Ver Ploteo Matriz de Riesgos) 

  

                                            

4
 En el Anexo N°3 se entrega un Glosario Técnico de la Matriz de Riesgo del Proceso Transversal Financiero 
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 Cuadro N°23: Ejemplo Práctico: Riesgo del Proceso Transversal Financiero 

Fuente: Matriz  de Riesgos Rankeada -  Servicio Nacional de Aduanas 

En este caso tanto el primer como el segundo control tienen un valor igual a 4, lo 

cual es clasificado como bueno. 

4.2.3.- Nivel de Exposición al Riesgo Específico 

En el cuadro N°24 se aprecia el Nivel de Exposición al Riesgo Específico, el cual 

se refiere al riesgo residual después de aplicados los tres controles claves. El valor 

del primero y del segundo son 2 respectivamente.  
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Cuadro N°24: Ejemplo Práctico: Riesgo del Proceso Transversal Financiero 

 

 

 

Fuente: Matriz  de Riesgos Rankeada -  Servicio Nacional de Aduanas 

Para calcular el Nivel de Exposición al Riesgo Específico se debe dividir el Nivel 

de Severidad del Riesgo por el Nivel de Efectividad del Control Clave asociado al 

riesgo. 

Cálculo del nivel de exposición al riesgo: 

 Primer riesgo: 8/4=2 

 Segundo riesgo: 8/4=2 

En este caso ambos riesgos tienen igual grado de exposición al riesgo específico.  

4.2.4.- Nivel de Exposición al Riesgo por Etapa 

En el cuadro N°25 se observa el Nivel de Exposición al Riesgo por Etapa, que es 

el promedio aritmético de las exposiciones de los riesgos específicos. El cuadro 

detalla los resultados de dicha operación. 
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Cuadro N°25: Ejemplo Práctico: Riesgo del Proceso Transversal Financiero 

 

 

 

 

Fuente: Matriz  de Riesgos Rankeada -  Servicio Nacional de Aduanas 

Se concluye, por lo tanto, que ambos riesgos tienen el mismo valor, teniendo un 

Nivel de Exposición al Riesgo por Etapa menor. 

 4.2.5.- Nivel de Exposición al Riesgo por Subproceso 

Cuadro N°26: Ejemplo Práctico: Riesgo del Proceso Transversal Financiero 

Fuente: Matriz  de Riesgos Rankeada -  Servicio Nacional de Aduanas 
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El cuadro anterior muestra el Nivel de Exposición al Riesgo por Subproceso, 

donde su valor es obtenido del promedio aritmético del nivel de exposición al 

riesgo por etapas.  

El valor obtenido una vez realizada esta operación es de 3,73888888888889, 

ubicándolo en un Nivel de Exposición al Riesgo por Subprocesos media. 

El valor de exposición al riesgo ponderado por subproceso corresponde al 

producto entre el Nivel de Exposición al Riesgo del Subproceso, y el valor de 

ponderación estratégica del subproceso5. El resultado del procedimiento 

nombrado anteriormente es de 1,0095. 

El Ranking de priorización corresponde a la priorización del subproceso obtenida 

mediante el valor de la exposición al riesgo. En el caso del ejemplo práctico el 

ranking de priorización corresponde al número 1.  

4.2.6.- Nivel de Exposición al Riesgo por Procesos 

El valor del Nivel de Exposición al Riesgo por Procesos se obtiene del promedio 

aritmético de las exposiciones al riesgo de cada subproceso, por lo tanto este 

valor se debe calcular teniendo el total los riesgos identificados por subprocesos y 

será el mismo para todos. 

                                            

5
 El cuadro N°20 muestra el valor de la ponderación estratégica por subprocesos. 
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Cuadro N°27: Ejemplo Práctico: Riesgo del Proceso Transversal Financiero 

Fuente: Matriz  de Riesgos Rankeada -  Servicio Nacional de Aduanas 

El cuadro N°27 da cuenta que el valor del Nivel de Exposición al Riesgo por 

Procesos es de 2,43333333333333, valor que se encuentra en un nivel menor de 

exposición al riesgo por proceso. 

El valor de exposición al riesgo ponderada corresponde al producto entre el Nivel 

de Exposición al Riesgo del Proceso y el valor de ponderación estratégica del 

proceso6. En este caso el valor de exposición al riesgo ponderada es de 0,146.  

El Ranking de priorización corresponde a la priorización de procesos obtenido 

mediante el valor de la exposición al riesgo ponderada. La ubicación en el ranking 

de priorización del ejemplo práctico es el décimo, es decir, el de menor prioridad 

en dicha Matriz de Riesgo.  

                                            

6
 El cuadro N°19 muestra el valor de la ponderación estratégica por procesos. 
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4.3.- Estrategias Genéricas para el Tratamiento de los Riesgos Identificados 

a través de la Metodología 

La teoría de Gestión de Riesgos señala que existen cuatro estrategias globales 

que permiten enfrentar la problemática de gestionar los riesgos, desde el punto de 

vista de su nivel de severidad (probabilidad y consecuencias) y del nivel de la 

exposición al riesgo (severidad – efectividad control), estas estrategias globales o 

genéricas son:  

 Evitar: Salir de las actividades que generen los riesgos. Cuando esto sea 

realizable y no afecte los requerimientos legales o la eficiencia operacional. La 

aplicación de esta estrategia en el sector público está muy limitada, ya que la 

mayoría de su quehacer se encuentra normado en sus leyes orgánicas u otros 

cuerpos legales, por lo cual el salir de una actividad, generalmente no es una 

decisión que pueda adoptar en forma independiente.  

 

 Reducir: Implica llevar a cabo acciones para reducir la probabilidad o las 

consecuencias del riesgo o ambos a la vez. Adicionalmente puede analizarse si es 

posible mejorar la efectividad del control asociado al riesgo. 

 

 Compartir: La probabilidad o las consecuencias del riesgo se reducen 

trasladando o, de otro modo, compartiendo una parte del riesgo. Adicionalmente 

puede analizarse si es posible mejorar la efectividad del control asociado al riesgo.  



 

65 

 

 Aceptar: No se emprende ninguna acción que afecte a la probabilidad, las 

consecuencias del riesgo o la efectividad del control asociado al riesgo (por 

ejemplo, la relación costo – beneficios no lo justifica).  

A continuación se presentan algunos ejemplos para las estrategias genéricas de 

tratamiento del riesgo que se encuentran en la literatura, las que sólo tienen la 

finalidad de ejemplificar esta materia.  

Cuadro N°28: Estrategias Genéricas para el Tratamiento de los Riesgos 

     

Fuente: Guía Técnica N° 53 Proceso de Gestión de Riesgos. 
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CONCLUSIONES 

En el desarrollo del presente Marco Teórico, el cual tiene como objetivo darle 

sustento a la presente memoria, se deduce que el proceso de Gestión de Riesgos 

responde a necesidades de planificación estratégica de la alta administración que 

competen tanto al sector privado como público. Es preciso destacar que los 

servicios gubernamentales desde hace un tiempo han logrado comprender la 

importancia de anticiparse ante las eventuales consecuencias que pueda provocar 

un riesgo en el resultado de sus objetivos. 

Mediante el establecimiento del contexto del Servicio Nacional de Aduanas se 

concluye que es un organismo que cumple funciones claves para el desarrollo del 

país, ya que tiene un rol preponderante en materia de comercio exterior, 

especialmente, en la facilitación y agilización de las operaciones de importación y 

exportación, a través de la simplificación de trámites y procesos. 

La metodología utilizada fue el Objetivo Gubernamental N°3 del proceso de 

Gestión de riesgos, que entrega las recomendaciones y los pasos para la 

elaboración de la Matriz de Riesgo, e incluye valoraciones de tipo cualitativo y 

cuantitativo, para hacer un trabajo más personalizado al contexto de la 

organización. 

 

Esta memoria finaliza con el diseño y elaboración de la Matriz de Riesgos según el 

Proceso Transversal Financiero, la cual fue lograda con información exclusiva que 
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brindó el Servicio Nacional de Aduanas. En lo que respecta a los datos empíricos 

la Matriz de Riesgos arrojó que la exposición al riesgo de ambos objetivos era 

igual a  2, número calificado en el rango  “menor”. 

Finalmente, esta memoria logra cumplir con todos los objetivos propuestos -  

generales y específicos - , dejando claro que la Gestión de Riesgos es una 

herramienta útil para las organizaciones, permitendo a éstas útlimas un control 

sobre las actividades y los riesgos inherentes a ellas, logrando a su vez un 

“autoconocimiento” por parte de las entidades. 
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Anexo N°1 
Cuadro N°29: Elementos del Marco de Gestión de Riesgos e Interrelaciones. 

Fuente: Guía técnica N°53 Proceso de Gestión de Riesgos.  
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Anexo Nº 2 

Cuadro Nº 30: Clasificación y Descripción de Procesos Transversales en la 

Administración del Estado. 
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Fuente: Guía técnica N°53 Proceso de Gestión de Riesgos. 
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Cuadro Nº 31: Clasificación de los Riesgos. 
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Fuente: Guía técnica N°53 Proceso de Gestión de Riesgos. 

Anexo Nº4 

Las definiciones que se presentan a continuación son las establecidas por el Doc. 

N° 38 Objetivo Gubernamental de auditoría del 20011 - 2014. 

Proceso transversal: Proceso genérico, transversal o mega proceso al cual 

corresponde el proceso priorizado de acuerdo a la clasificación del documento.  

Proceso: Denominación específica que el proceso tiene en el Servicio. 

Ranking de procesos: Prioridad de tratamiento del proceso, de acuerdo a la 

ponderación que tiene el proceso en relación a la misión del Servicio. 

Subprocesos: Subprocesos que conforman el proceso priorizado. 

Etapas: Etapas que conforman cada uno de los subprocesos del proceso 

priorizado. 
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Riesgo Específico: Riesgos que se identifican en la etapa, en relación a 

actividades que en dicha etapa se llevan a cabo. 

Fuente del Riesgo: Origen externo o interno de los riesgos, de acuerdo al control 

que tiene el Servicio sobre la fuente que los produce. 

Tipo de Riesgo: Clasificación del riesgo, de acuerdo a la tipología que entrega el 

documento. 

Matriz de riesgos: Representación gráfica fundamentada en el análisis de la 

severidad, nivel de control y nivel de exposición de los procesos institucionales 

críticos. 

Controles Claves: Todas las medidas que la toma administración con la finalidad 

de evitar la ocurrencia de un riesgo. 

Probabilidad: Posibilidad de ocurrencia de un riesgo. 

Anexo Nº5 

Glosario Técnico de la Matriz de Riesgo de Proceso Transversal: Financiero 

Boleta de Garantía: Documento que tiene como objetivo garantizar el pago de una 

obligación. 

DACG: Disposición Administrativa de Carácter General. 
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DNA: Dirección Nacional de Aduanas. 

SIGFE: Sistema de Información para la Gestión Financiera del Estado. 

SNA: Servicio Nacional de Aduanas. 

SIRH: Sistema Integrado de Recursos Humanos. 

SIL: Subsidio por Incapacidad Laboral. 

Licencias Médicas: La licencia médica es el derecho que tiene un trabajador 

dependiente o independiente de ausentarse o reducir su jornada de trabajo 

durante un determinado período de tiempo, en cumplimiento de una indicación 

profesional certificada por un médico-cirujano, cirujano-dentista o matrona. La 

licencia médica debe ser conocida y tramitada por el empleador -en el caso de un 

trabajador dependiente- y autorizada por la COMPIN o la ISAPRE según 

corresponda. 

 


